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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

-Trimestre, 35 pese-
tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, cor.
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán q*ue se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción MM

articí
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el

4,00

5»a>¡n:n::::::::::nn::::-*n:::::::::::::::::í:í:r--t-.jí::n::::n:t::::

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente : fJna peseta.

Número atrasado: 1,50 peset**

GOBIERNO OE LA NACIÓN tar cuantas se estimen precisas para su
debida ejecución y cumplimiento.

tículo primero de la Ley de 15 de mayo
de 1945 y al tercero de su Reglamento.

trísimo señor Presidente de la Audiencia
Territorial ,-Je La Coruña,

Ministerio de Justicia Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintiséis de
mayo de milnovecientos cincuenta.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento,
debiéndose por los señores Gobernadores
civiles ordenar la inserción de la presen-
te Orden en ei «Boletín Oficial» de la res-
pectiva provincia.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Delega-
ción Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

DECRETO de 26 de nuiyo de 1950 por
el que se aclara el artículo 71 de la ley
de Arrendamientos Urbanos. FRANCISCO FRANCO

El texto articulado de la ley de Arren-
damientos Urbanos de treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cuarenta y
seis establece en su artículo setenta y
uno que si durante la vigencia de un con-
trato de inquilinato falleciere el inquili-
no, su cónyuge, si convivía con él, y sus
parientes hasta el tercer gradó de con-
sanguinidad o afinidad que habitaren en
la vivienda con un año de anterioridad al
óbito, podrán continuar ocupándola sin
necesidad de celebrar nueve- contrato,
quedando subsistente el otorgado a favor
del titular fallecido.

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ

-
CUESTA Madrid, 28 de abril de 1950.

Y MERELO

(Publicado en el Boletín Oficial delEs-
tado del día 15 de junio..)

PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 18 de junio,)(G. C.

—
2.464)

(G. a-ra.544)

Ministerio de la Gobernación
GOBIERNO CIVIL

Madrid, 18 de marzo de 1950.
—

ElDe-
legado central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez.

ORDEN de 28 de abril de 1950 por la
que se dictan normas complementarias
al artículo octavo del Reglamento de
23 de mayo de 1947 para aplicación de
la Ley sobre Ordenación de Solares de
15 de mayo de 1945.

Servicio Provincial de Ganadería (A.—13.553)

La situación de los funcionarios de la
Carrera Diplomática, que por razón de
su cargo trasladan su residencia al Ex-
tranjero, viene a plantear un problema en
relación con el referido precepto legal
que merece especial atención, ya que una
interpretación literal del mismo podría
llevar a la conclusión de excluir de sus
beneficios a los referidos funcionarios si
se les exige una permanencia efectiva
en la vivienda.

CIRCULAR
\u25a0<:><

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de BarajasEl artículo octavo del Reglamento de

23 de mayo de 1947, dictado para la apli-
cación de la ley sobre Edificación de So-
lares, de 15 de mayo de 1945, dispuso
que en plazo máximo de veinte meses de-
bería quedar concluso el Registro Públi-
co de Solares e Inmuebles de edificación
forzosa que los Ayuntamientos procede-
rían a confeccionar. La finalidad del pre-
cepto era establecer dicha obligación mu-
nicipal, sin que ello supusiera en modo
alguno que transcurrido ese término el
Registro de mención habría de quedar
cerrado a nuevas incorporaciones de pro-
piedades, ya que, aparte de la posibili-
dad de que no todos los Ayuntamientos
terminaran el Registro por una u otras
causas explicables, existe la realidad de
que nuevos terrenos y edificaciones van
quedando sujetos a inclusión en el mismo
a medida que surgen de los sucesivos
planes de urbanización y ensanche, del
desarrollo de poblaciones o simplemente
de la aplicación a éstas de las normas de
que se trata y pugnaría con la idea que
ha presidido esta legislación dejar fuera
de su alcance a los referidos inmuebles
por alegación de hallarse trancurrido el
término reglamentario de llevarlos al Re-
gistro de referencia.

Desarrollada la agalaxia contagiosa
en el ganado ovino de don Joaquín dé
la Plaza, de Villarejo de Salvanés, en
cumplimiento de lo prevenido eni el ar-

tículo 12 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te dicha enfermedad.

dor de la Delegación de Aduanas en ei
Don Julio Alario Vaquero, Administra-

Aeropuerto de Barajas
Hago saber : De conformidad con la

regla cuarta del artículo 319 de ¡as vi-
gentes Ordenanzas de Aduanas, se pone
en conocimiento de los señores cuya rela-
ción abajo se cita, que ha sido declarado
el abandono provisional para las mercan-
cías de su propiedad existentes en esta
Delegación, concediéndoseles un plazo de
cinco días, a contar de la fecha de lapre-
sente, para que aleguen lo que estimen
oportuno, transcurrido el. cual sin que ha-
ya constancia en esta oficina de reclama-
ción alguna, será decretado el abandono
definitivo y su venta en pública subasta.

Se declara zona infecta el sitio deno-
minado «Vega de Abajo» y parte de
«Matanza»,- que lindan: por el Norte,
con el monte de Matanza; Sur, con el
río Tajo; Este, término de Villamanri-
que, y Oeste, con el término de Villarru-
bia de Santiago y monte Encomienda; y
como sospechosa, todo el término mu-

Por ello se hace preciso buscar lina
interpretación más extensa del referido
articulo, que comprenda, a los Diplomá-
ticos destinados en el Extranjero, ya que
el cumplimiento del deber de residencia
inherente a su cargo no puede, en tér-
minos de equidad, implicar pérdida de
los derechos que establece ei artículo se-
tenta y uno de la ley de Arrendamientos
Urbanos, puesto que, en definitiva, esta
interpretación se ajustaba' artículo cua-
renta del Código Civil, que dispone que
aquéllos siguen conservando su domicilio
en el lugar en que hubieren tenido su úl-
tima residencia en España.

nicipal
Para la más rápida extinción de la en-

fermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos
229 al 232 de la disposición de referen-
cia, en relación con. los preceptos del de
Tratamiento Sanitario Obligatorio del Relación que se cita
ganado, Señores: Paulino García, Antonio

Riestra, E. García, José Antelo, Haxm-
sen, Julio Martínez, Alvaro Espina, J. A.
Medrano, Juan Rodríguez Díaz, Hipóli-
to Brágimo, Carmen B. Gala, Josefina
B. de Gancedo, Luis Oyarzábal, Joaquín
Aduriz, Escali, "

Marcos Cuyas, Aníbal
Martínez Machado y Juan Fernández de
la Torre.

Lo qu-t se hace público para general
conocimiento.

En mérito de lo expuesto, en uso de la
autorización concedida por ta disposición
transitoria vigésimosexta de ia ley de
Arrendamientos Urbanos, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

Madrid, 17 de junio de 1950.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C -2-5"3)

Y promovidas consultas respecto de tal
extremo, este Ministerio, en esa de las
facultades que para aclarar e interpretar
ei citado Reglamento le confiere su dis-
posición final, y con la-conformidad del
Consejo de Ministros, ha tenido a bien
disponer :

Delegación Central de Hacienda Barajas,- 20 de junio de 1950.
—

L
ministrador, JulioAlariüB

2.545H

Ad-
Disponga

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja General
en 18 de enero de 1906, con los números
219.072 de entrada y 76.549 dé registro,
correspondiente al depósito de pesetas
nominales núm. 2.500, en Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, por el Tesore-
ro Contador, a nombre de don Pedro
Aenllo Martínez, de su propiedad y pa-
ra que sirva de garantía al mismo en el
cargo de Procurador del Juzgado de Ri-
badeo, procedente del depósito en metáli-
co núm. 33 de registro, que ha sido con-
vertido por orden del Tesoro, fecha 4 de
octubre último, y a disposición del ilus-

Artículo primero. Los funcionarios
de la Carrera Diplomática que al ser des-
tinados al Extranjero habitaren una vi-
vienda en compañía de sus familiares
dentro de los grados a que se refiere e!
artículo setenta y uno de la ley de Arren-
damientos Urbanos, conservarán los de-
rechos previstos en el mismo para el ca-
so de que falleciese el inqui'.ino titular
del contrato.

(B.—3.644;

IOO—)

Recaudación de Hacienda en la
Que la terminación del plazo fijado en

el artículo octavo del Reglamento de 23
de mayo de 1947 no es obstáculo para se-
guir llevando al Registro Público de So-
lares e Inmuebles de Edificación Forzo-
sa establecido los que tengan esta con-
dición y que, por tanto, deben ser incluí-
dos en el mismo los terrenos y edificios
sujetos al presente o en el futuro al ar-

Zona de Centro
edicto

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Inip
tado de la expresada Z-
Hago saber: Que en exped

cutivos de apremio que se tramitai
esta oficina recaudatoria contra los deu-

Artículo segundo. Quedan derogadas
uantas disposiciones se opongan a lo

que en este Decreto se establece y au-
torizado el Ministro de Justicia para dic-



o
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s que a continuación se relacionan,
débitos de los conceptos que igual-
ce se citan (Valores por oertificacio-
de descubierto) , y en los que no ha

ido llevarse a efecto 'notificación ni
. cquerimiento alg*unos por resultar de
omicilio ignorado, y en virtud de lo
.spuesto en el vigente Estatuto de Re-

caudación en su artículo 127, se ha dic-
\u25a0ado providencia acordando requerir por
medio de edictos a insertar en el Bole-
tín Oficial de la provincia y a fijarse

ropio tiempo en la Tenencia de Al-
c aldía del distrito, a los deudores, sus

deros o causahabientes, para que en
<_1 plazo de ocho días, a contar de -la fe-
cha de su publicación, comparezcan en
sus expedientes respectivos o señalen

cilio o representante a quien poder
dirigir las notificaciones necesarias; bien
entendido que, transcurrido el indicado
plazo sin haberlo verificado, se prose-
guirán las actuaciones con arreglo a los
Reglamentos rigentes, previa declaración
<.n rebeldía de los expedientados.

mie-mto de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infan.ta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a-
siete de la tarde) , o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos

lo>s efectos legales.

Raimundo Román.— Un,a finca urbana
sita en la calle Madrid, núm. 12, con un
líquido imponible de 81 pesetas^Débitos
1948 \u25a0 »'\u25a0 ,^^p^a^^J

Hermandao^indi np»
de Daganzo (Madrid)

Rubio.—-Una linca urbana si-

ta en la calle Mediodia, núm. 39, con
un líquido imponible de 39 pesetas. Dé-

"1948-49M

Se pone en conocimiento de todos los
agricultores que sean propietarios de tie-
rras en este término municipal que du-
rante un plazo de quince días hábiles a
partir»de la publicación de este aviso 'en
este Boletín, se pasen por .esta Herman-
dad, a fin de percibir ei importe de la
rastrojera por las tierras de sú propie-
dad; en la inteligencia que los que no
efectúen su presentación en el indicado-
plazo para percibir dicho importe se en-
tenderá que renuncian a las cantidades.
que les pueda corresponder en beneficio
de esta Hermandad.

pMe ;ros de Jerónimo Zamorano.
—

\u25a0

Una fmca urbana sita en la plaza de la
Constitución, núm. 7, con un liquido im-
ponible de 15 pesetas. Débitos 1948.

Herederos de Jerónimo Zamorano.
—

Una finca urbana sita en la plaza de la
Constitución, núm. 9, con un líquido im-
ponible de 51 pesetas. Débitos 1948-49.

Nombre de los deudores y fincas objeto
de embargo

Cándido Elvira Martín.
—

Una finca
urbana sita en la calle Medialuna, nú-
mero 18, con un liquido imponiible de 15
pesetas. Débitos 1945 al 1-948.

En la Zon-i de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.
Daganzo, '30 de -mayo de 1950. El

Jefe de la Hermandad, Juan José Ar-
men dáriz.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
caudador, David Sánchez Bolaños.

(G. C—2.515)Pueblo de Colmenarejo.
—

Año de 1949 (A—-3-535)

Pueblo de Colmenarejo.
—

Año de 1946
Concepto: Urbana

Concepto: Urbana AYUNTAMIENTOSLos deudores y conceptos contributi-
vos son:

edicto sobre embargo de fincas

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Beneficios extraordinarios.
—• «Bla-

gón-,), Sociedad Limitada.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

DAGANZO
En cumplimiento de lo que dispone

el vigente Decreto sobre Ordenación
provisional de las Haciendas locales, se
hace público que durante el término de
quince días se hallará de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente de habilitación de crédito den-
tro del Presupuesto ordinario de 1948,
a los efectos de examen y reclamación
procedentes.

Consumos de Lujo.—Manuel Fernán-
dez Santomil y Crescenciano Torquema-

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguientedo Sanz, Haoe saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Derechos reales.
—

Francisco Zaera de
la Torse, Julián Berrocal' Montes, Luis
Clemares López, Manuel Garrido, Anto-
nia García Garrido, «Chice»,^Sociedad
Limitada; Maria Puig y Puig.

Providencia

Providencia Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Lo que 'se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y-84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Que desconociendo el' domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Industrial.
—

José Alcoba Conde, Ri-
cardo González Llorca, «Minera de la
Sierra», Sociedad Anónima; «Explota-
ciones e Impregnaciones Forestales»,
Sociedad Anónima; Luis Oliva Cencía,
«Construcciones Hispaniafo, S. A.; San-
tiago Sastre Valle, Saturnina Gómez
García.

Daganzo, 10 de junio de 1950.
—

E£
Alcalde (itégible).

Lo que se ¡es haqe saber en cumpli-
rme-Tito de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

(G. C.-2.527) (O.—15.722},

SAN MARTÍN de' LA VEGA
Eldía 22 del actual, a las diez horas,

tendrán lugar en el Salón de Actos las-
subastas de los aprovechamientos de Ios-
pastos de los tranzones del Soto del Ta-
marizo y de la espadaña, bajo los tipos-
siguientes:

Minas.
—

Eduardo Fraga Domínguez y
José Crespo Rivas.

Recursos eventuales.
—

Francisco Ruiz
Martín, Emilio García Parra, Mariano
Abad Carrasco, José Esteban Rolada,
Luis Castro Pérez, Juan Pablo Herráiz,
Ángel Pérez Crespo, Esteban Mateo Té-
llez, Agustín Aljambra Ruiz, José Nido
Fernández, Luis Burgos Iglesias, Ma-
tías de la Iglesia Picasamí.

Tranzón primero, tipo 1.900 pesetas.
"Tranzón segundo, tipo* 1.500 pesetas.
LLranz'. 'Qo nesef.aH

Nombre de los deudores y fincas objeto x> 500 pesetál
Tranzón quinto, tipo 900 pesetas
Espadaña, tipo 800 pesetas.Timbre.

—
¡Compañía Hispano Ameri-

cana de Suministros», S. A.; «Revista
para Todos», Otra, Fernando Barrios
Vascuñana, Enrique Martí T?lá, Juan Pe-
dro Artiaga.

Nombre de los deudores y fincas objeto de embargo

de embargo Margarita García.
—

-Una finca urbana
sita en la calle Peligros, núm. 6, con
un líquido imponible de 45 pesetas. Dé-
bitos 1949.

Las subastas se realizarán por plie-
gos cerrados, y si resultaren dos o más
propuestas iguales se verificarán entre
ellas por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, y de seguir la igualdad se
adjudicarán por sorteo

Carmen Elvira Martín.
—

Una finca ur-
bana sita en la calle Afueras Mediodía,
número 1, con un líquido imponible de

-2i pesetas. "Débitos 1946 al 1948!"Usos y Consumos.
—

Laureano Martí-
nez Roldan, Gerardo Hidalgo López, Ne-
mesio González Riaza, Carlos Aragón,
Manuel Marcos Gómez, Gerardo García
Lataillade.

Julia Jiménez.
—

Una finca urbana sita
en la calle V. Alegre, núm. 7, con un lí-
quido imponible de 45 pesetas. Débitos
1949.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños. -
Jesús Martín.

—
Una finca urbana sita

en la calle Madrid, núm. 19, con un lí-
quido imponible de 45 pesetas. Débitos
1949.

Modelo de proposición

Utilidades.
—

-«Lecumberry y Compa-
ñía», S. L.;«Empresa General de Trans-
portes», „S. L.; «Compañía Hispano
Americana dé*-Suministros», S. A.; Joa-
quín Gasa Mampón.

Don ..,, vecino de ..., enterado del'
anuncio de subasta para el aprovecha-
meinto de ,.., se compromete a su ad-
quisición por la cantidad de ... pesetas-
ya cumplir las condiciones facultativas y.
económico-administrativas de la misma..

Pueblo de Colmenarejo. —
Año de 1948

Concepto: Urbana jesús Mafrtin.—Una finca urbana sita
en la calle Afuera Poniente, núm. 3, con
un líquido imponible de 50 pesetas. Dé-
bitos 1949.

Varios.
—

Florentino Sierra
EDICTO SpBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.

San Martín de la Vega, 2 de junio
de 1950.— El Alcalde, A. Chapado.Juliana Martin.

—
L'na finca urbana si-

ta en la calle Maravillas, núm. 24, con
un líquido imponible de 30 pesetas. Dé-
bitos 1949.

(G. 0—2.526)
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo- añoy concep-
to he dictado la siguiente

(O.-15.723)
Madrid, a 1de junio de 1950.

—
ElRe-

caudador, Manuel Morales.
CHOZAS DE LA SIERRA

Andrés Román.
—

Una finca urbana si-
ta en la calle Constitución, núm. 10, con
un líquido imponible de 51 pesetas. Dé-
bitos 1949.

El día 25 de los corrientes, a las once
horas de su mañana, se bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien éste* delegue, la subasta
de la parte Norte de la Dehesa Boyal de
estos Propios y que se encuentra de ta-
llar, para su aprovechamiento con 400reses lanares, comprendiendo el mismo
desde el día 1 de juliohasta el. 30 de sep-
tiembre.

(G.—8.942)
Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Germán Román.
—

Una finca urbana
sita en la calle Santiago, núm. 2, con
un líquido imponible de 63 pesetas. Dé-
bitos 1949.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 7§ y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro, a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Raimundo Román.
—

Una finca urbana
sita en !a calle Vista Alegre, núm. 32,
con un líquido imponible de 40 pesetas.
Débitos 1949.

Pueblo de Cctmenarejo.
—

Año de 1945
Concepto: Urbana Los pliegos, facultativo y económico,

se encuentran' en. Secretaría'a disposición
del público, todos los días hábiles, de
once a una.

Herederos de Isabel Sevillano.
—

Una
finca urbana sita en la calle Madrid, nú-
mero 14, con un líquido imponible de 30

'

pesetas. Débitos 1949.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

La subasta se celebrará por pliego ce-
rrado y con arreglo al modelo que se
inserta, y bajo el tipo de licuación de
2.250 pesetas, pudiendo ser presenta-
dos hasta cinco minutos antes de dar co-
mienzo la subasta.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950'

—
El Re-caudador, David Sánchez Bolaños.

(G.
—

8.909)
Providencia Chozas de la Sierra, r- de iunio de

1950.--EI Alcalde, F. Palomino.Que desconociendo el domicilio, asi
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo dé las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Nombre de los deudores y fincas objeto
de embargo

•\u2666\u2666»•\u2666••\u2666\u2666•••\u2666»•\u2666•\u2666••••••»•••*•\u2666•••••\u2666\u2666\u2666••---»„...................... ............ ...::::::::¡:;;;;;;j{.

Modelo de proposición
Luisa Mingo Cuevas.

—
Una finca ur-

bana sita en la calle O Santiago, sin
número, con un liquido imponible de pe-
setas 1.125. Débitos 1948-49.

El BOLETÍN OFICIAL de la
Don ..., mayor de edad, vecino de ...,

ofrece por el aprovechamiento extraor-
dinario de los pastos de la parte Norte
de la Dehesa Boval la cantidad de . -

provincia de Madrid se publica

Lo que se les hace Saber en cumpli- diariamente, excepto loe domingos
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pesetas, comprometiéndose a cumplir
todas las cláusulas del pliego de condi-
\u25a0ciones.

costas, se saca a la venta en pública su-
basta, y por primera vez, la siguiente

GUADIX ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se á su extinción el precio del remate.EDICTO

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—2.525) (O.—15.724)

Finca Don Emilio Rodríguez López, Juez de
primera instancia del partido de Gua-
dix.

Dado en Guadix, a trece de junio de
mil novecientos cincuenta.

—
ElSecreta-

rio, J, G. Várela.
—-

El Juez de primera
instancia, Emilio Rodríguez López.

Urbana. Solar en término de Fuenca-
rral (Madrid), en el sitio titulado «Cerro
de las Liebres», hoy elnuevo Fuencarral,
zona del Ensanche del Gran Madrid, con
fachada a la carretera de Francia, sin nú-
mero de gobierno. Mide una superficie de
diecisiete milciento, treinta yseis metros,
equivalentes a doscientos veinte mjl se-
tecientos once pies sesenta y ocho déci-
mos, todos cuadrados. Y linda: por su
frente, al Sur, con la carretera de Fran-
cia, en línea recta de sesenta y un me-
tros ;por la derecha, entrando,' al Este,
en línea quebrada, compuesta de cuatro
rectas : de setenta y ocho metros, trein-
ta y nueve metros, treinta y siete metros
y ciento cuarenta y seis metros, concul-
ca de don Isaac de Cruz ;por la izquier-
da, al Oeste, en linea de trescientos diez
matros, con el resto de la finca de que
se segrega, y por el testero, al Norte, en
línea de ochenta y dos metros, con finca
de don Eugenio Mir (antes se dijo de don
Manuel López).

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue juicio ejecutivo entre la Sociedad
anónima Banco Español de Crédito, con-
tra doña Enriqueta y doña Concepción de
Travesedo y Martínez de Tejada y otro,
en el que a instancia de la parte ejecu-
tante, por providencia de esta fecha, he
acordado sacar a pública subasta los bie-
nes que a continuación se Rescriben :

Propios de por mitad y en proindiviso
de doña Enriqueta y doña Concepción de
Travesedo y Martínez de Tejada :

Primera. Tierra en término de Fuen-
carral, plantada de viña, en el sitio de-
nominado Arroyo del Monte, de cabida
tres fanegas, equivalentes a una hectárea
44 áreas y 65 centiáreas. Linda: Este,
con el camino del Hortigal o Valdecarre-
ros ; Sur, arroyo del monte ;Oeste, viña
de don Demetrio Montes, y Norte, otra
de Saturnino Pérez. Finca 1.698, inscrip-
ción primera. Tasada en milnovecientas
cincuenta pesetas.

(G. C-—2.530) (C.^5.269)

de Madrid
REQUISITORIAS

EDICTO

Don José Díaz Buisen, Magistrado dt
Trabajo número 5, de esta capital y
su provincia.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija.
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial -.
ante el Juez o T,rib'unal que se señala.
•¡e les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de le Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllo*
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículo <

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjutciamientu
Militar de Marina.

9
Hago saber: Que -en esta Magistratu-

ra de Trabajo número 5 penden autos de
•despido y salarios, seguidos a instancia
de Julia Redondo Díaz, contra E. I.
S. A., y en providencia dictada en los
mismos en esta fecha he acordado la»
•venta en pública subasta y por segunda
vez, término de ocho días, de los si-

iguientes bienes :
Una nevera de hielo, tamaño pequeño,

marca «Chas», esmaltada en blanco.
\u25a0 Una mesa para masaje de las usua-
les de clínica, con isu correspondiente
:sefvicio superior en forma. Para' cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de juliopróximo, a
las once de su mañana, haciendo cons-
tar:

Una mesa barnizada en blanco, de
madera, con. colchoneta. Segunda. Tierra en el mismo térmi-

no, sitio de Caños Quebrados, que mide
una superficie de tres fanegas y un cele-
mín, equivalentes a una hectárea 6 áreas
y 43 centiáreas ; tiene la figura aproxi-
mada de un rectángulo, y linda: Norte,
tierras de don Julián González Barbero ;
Sur, tierras de labor de do Benito Agüi;
Este, tramo del ferrocarril de Madrid a
Burgos, y Oeste, camino rural denomi-
nado de la Portillera. Así ha quedado re-
ducida esta finca por segregaciones, sien-
do en el Registro la núm. 1.699, inscrip-
ción primera. Tasada en cuarenta y siete
mil ochocientas cuarenta y ocho pesetas
y quince céntimos.

JUZGADO NUMERO 2

Martínez Lázaro (Nicolás), natural da
Madrid, hijo de Antonio y de Carmen.
de veintinueve años, soltero, sastre, do-
miciliado últimamente en la calle de Hor-
taleza, núm. 29, piso segundo, compa-
recerá dentro del término de diez día-^
ante el Juzgado de instrucción núm, 2,

de esta capital, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario ins
truído en dicho Juzgado con elnúm. 156,
de 1950, por apropiación indebida.

Dos carritos de madera para servicio
•de bandejas.

Una banqueta de clínica, giratoria, en
regular estado de conservación-. Que dicha finca sale a subasta en la su-

ma de ciento, cuarenta mil pesetas, en
que fué tasada en la escritura de prés-
tamo.

Un armario pequeño pintado en rosa,
de dps puertas y un cajón.

Dos mesitas con soportes para hor-
nillo eléctrico, pintadas en color rosa. Que no se admitirá postura alguna que

sea inferior a dicho tipo.Una lámpara de pie, para clínica, con
"brazo articulado. Que. para tomar parte en la misma de-

berá'consignarse previamente por los li-
citadores una cantidad igual, por lo me-
nos, aldiez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Todo ello tasado pericialmente en pe-
setas 2.075. (B.—3.423)

Y.para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número 5, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, número 23, se ha señalado el día 4de julio y hora de las once de la maña-
na, bajo las siguientes condiciones:

Fernández Enríquez (Felisa), natura.;

de Laroco (Orense), de cuarenta y
años, viuda, hija de Pedro y de Emilia.
domiciliada últimamente en la calle
Lemus, núm. 4, procesada en causa por
estafa núm. 28, de 1946, compare
dentro del término de diez días ante

-

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta,
se encuentran de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como, bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su.
evtinción el precio del remate.

Tercera. Tierra en el mismo térmi-
no, sitio Granja de los Frailes, de dos y
media fanegas, equivalentes a 87 áreas
5 centiáreas y 45 decímetros. Linda: al
Este, viña de Victoriano Gómez; Sur,
tierra de Basilio de Prado; Oeste, Gran-
ja de los Frailes, y Norte, tierras de
Isaac de la Cruz. Finca 1.700, inscrip-
ción primera. Tasada en dos mil ciento
veinticinco pesetas.

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda .subasta la cantidad de
2.075 pesetas, rebajadas con. el 25 por
100, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los que pretendan asistir
a ella consignar previamente, en la mesa
de esta Magistratura de Trabajo, el 10
por 100 de la cantidad que sirve de tipo.

Tercera. La consignación del precio
se verificará dentro de! día tercero al de
la aprobación del remate.

Juzgado de instrucción núm. 2, Secreta-
ría del señor Yáñez, para notificarla el
auto dictado con esta fecha (7 de juni

-
de 1950) decretando su prisión y llev;

Cuarta. Otra tierra en el mismo tér-
mino, sitio de «Dehesa Quemada», de
cuatro fanegas, equivalentes a una hectá-
rea 39 áreas y 28 centiáreas. Linda: Es-
te, viña de Pascual Montero ;Sur, la de
Laureana Navas ;Oeste, Juan Martín, y
Norte, Juan Agudo. Finca 1.702, inscrip-
ción primera. Tasada en dos mil seiscien-
tas pesetas.

a efecto la misma en la Cárcel respec-
tiva.

(B.—3.404)Y para su publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, así como para su fijación en el
tablón de este Juzgado, se expide el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecisiete de junio de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Carlos Viada.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos Obiols Ta-

JUZGADO NUMERO 3
Vázquez Casado (Ángel), natural do

Madrid, hijo de Ángel y Dionisia.
treinta años de edad, casado, vendedoa,
domiciliado últimamente en la calle de
Embajadores, núm. 62, procesado e¡
sumario instruido bajo el raúml 394
1947, por el delito de daños por impru-
dencia, comparecerá dentro del térmiro
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedao
Pérez Alonso, con el fin de ser reducid 1

a prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha 3 de abril último.

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
doña Elena Caballero, con domicilio en
Desengaño, 10, en calidad de deposita-
ría judicial, a quien deberán dirigirse los
licitadores que pretendan asistir a. esta
segunda subasta, y en el domicilio del
ejecutado, calle del Desengaño, náme-
to 10, para ser examinados.

Quinta. Otra en el mismo término, si-
tio del Sotillo, de una fanega y 100 esta-
dales, equivalentes a 25 áreas' 12 centi-
áreas y ,12 decímetros. Linda: Este, Do-
mingo García ;Sur, Oeste y Norte, Juan
del Pozo y camino de Lozoya. Finca nú-
mero 1.707, inscripción primera. Tasada
en ochocientas sesenta y cinco pesetas.

berner
(A.—13.552)

JUZGADO NUMERO 20

Y \u25a0 para su inserción en el Boletín-Oficial de la provincia de Madrid y en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura de Trabajo número 5 expido el.pre-
sente en Madrid, a 17 de junio de Í950.Ante mí, P. H., Femando M. Molla.—
Fl Magistrado de Trabajo, José Díaz
Buisen. * .

EDICTO
Don Juart Pérez de la Ossa Rodríguez,

Juez de primera instancia número vem-
Sexta. Otra en el mismo término, si-

tio de Valdelobos, de una fanega, equi-
valente a 34 áreas 82 centiáreas y 18
decímetros. Linda: Este, otra de Juan
Montero ;Sur, Petra del Pozo ;Oeste,
Baldomero García, y Norte-, herederos de
Juan Cabello. Finca núm. 1.709, inscrip-
ción primera. Tasada en tres milpesetas.

(B—3.25O

Hace público: Que doña María Tere-
sa de la Santísima Trinidad Aguado y
González de la Cotera, hija de don José
Carlos y 'de doña María, de cincuenta y
ocho años de edad, falleció en esta capi-
tal, de la que era vecina, el día veinti-
cinco de febrero del corriente año, sin ha-
ber otorgado testamento, y sin dejar des-
cendientes, ascendientes ni parientes co-
laterales, tramitándose en este Juzgado
expediente promovido por el viudo de la
misma don Fernando de la Fuente Pu-
lido, solicitando se le declare su único y
universal heredero abintestato.

te, de los de esta capital,
Santamaría Delgado (Julián), peón de

albañil, de estado casado, de cuarenta y
tres años de edad, vecino de Madrid, ca-
lle de Cristóbal Bordíu, núm. 5, piso pri-
mero, natural de Arroyo de Muñoz, parti-
do judicial de Burgos, procesado ?
sumario instruido bajo el núm. 118
1948, por el delito de escándalo públ-
co, comparecerá dentro del termina
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, Secretaria de don. Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le Tía sido decretada por
auto fech'a 28 de febrero último.

(C—5.268)

000-»
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 20 de juliopróximo,
y hora de las once, haciéndose saber ade-
más:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
-ÍUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
1-° Que para tomar parte en la subas-

ta habrá de consignarse previamente, so-
bre lamesa judicial o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor de los bienes.

JUZGADO NUMERO 6
Y a medio del presente edicto se llama

a los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia que el don Fernando
de la Fuente Pulido, para que comparez-
can a reclamarla ante este Juzgado den-
tro del término de treinta días, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar si no loverifican.

(B.—3.252)

En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor don Carlos Obiols'aberner, Juez de primera instancia del
numero seis, de los de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo «ciento treinta y
Uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por elProcurador señor Fontán, en nom-
bre de don Matías Valdés Salazar, con-
tra don Clemente Martín Bavod, sobre
Pago de setenta mil pesetas, intereses y

EDICTO 2.0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación.

Alvarez Garijo (Santiago), de veinti-
trés años de edad, hijo de José y de
Pilar, natural de Madrid y domiciliado
últimamente en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 36, procesado en el sumario
instruido bajo el núm. 170, de 1950, por
el delito de estafa, comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-

3.0 Que los autos yla certificación de
cargas están de manifiesto en la Secreta-
ría, enMndiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Madrid, nueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta. -—

El Secretario, José
Cabello.

—
El Juez de primera instancia,

Juan Pérez de la Ossa Rodríguez.

4.° Qua las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-(A—13-549)
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ato de fecha 3 de junio del en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, Secretaría
del Licenciado don Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Verdegay Altolaguirre (María de las
"Nieves), conocida por María Blanca, de
cuarenta y un años de edad, soltera, sus
labores, hija de Joaquín y Blanca, domi-
ciliada últimamente en la calle de Víctor
Pradera, núm. 45, cuyo, actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de esta ca-
pital, a constituirse- en prisión, que la ha
sido decretada por auto dictado por ¡a

Sección tercera de esta Audiencia Pro-
vincial, en sumario seguido con el nú-
mero 169, del año 1948, por delito de

tro del término de diez días ante el Ju-gado de instruccin núm,. 7, de Madrid"Secretaría de don José María Lope'
Orozco, a fin de notificarle y Uevar

¿

efecto el auto dictado en el sumario número 48, de 1950, por robo.

(B.—3.448)

nchez Ortiz (Florencio) , natural de
vera, hijo de Francisco y Victoria,

de cuarenta y un años de edad, casado,

dibujante, domiciliado últimamente en la
calle de Hernani, núm. 77, piso tercero,

procesado en el sumario- instruido bajo
el núm. 391, de 1947, por el delito de
injurias, comparecerá dentro del térmi-
no de .diez dias ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decreta-
da por auto fecha 1 de mavo último.

(B—3-559) (B-
—

3.190)

Pereira Redondo (Amador), natural
de Parla, de estado casado, profesión
médico, de cuarenta y tres años, cuyas
demás circunstancias se ignoran, proce-
sado por desobediencia a los mandatos
judiciales en causa núm. 450, de 1946,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
Secretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

García Benito (José), gue también
usa el nombn- de José Pareja, Llamas
dte cuarenta y un años, soltero, electri-
cista, hijo de Andrés y de María, natu-
ral de Vélez Rubio (Almería

'
y con do-

micilio en Madrid, calle de Peñuela»
número 12, cuyo paradero se desconoce*
comparecerá dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, ante ti
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-drid, a fin de notificarle y llevar a efecto"
el auto de prisión contra el mismo dic-
tado por la Superioridad en ei ramo se-
parado correspondiente del sumario se-
guido por robo con el núm,. 256, de
1945-

estafa
(B.—3.520)

(B.—3.510) Pérez Sánchez (Manuel), de veintidós
años, soltero, estudiante (en el año
1944), hijo de Francisco y María, na-
tural de Barcelona, cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto de consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en 3 de diciembre
del año último por la Sección tercera de
esta Audiencia Provincial, en -sumario
seguido con el núm. 23, del año 1944.
por delito de estafa.

Lozano Lagarma (Tirso), vecino de
Zaragoza, teniendo su domicilio última-
mente en^ la avenida de María Moreno,
número 3, procesado en el sumario ins-
truido bajo el núm. 419, de 1949, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaría de don Pedro Pérez 'Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 10 de
junio del corriente año.

(B—3-558)

Ugena Rodríguez (Emilio), alias «Tc~>
boso», natural de Madrid, de veintitrés
años, hijode Juan yde Emma, procesado
por robo en causa núm. 109, de 1950,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
Secretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B-—3.505)

Laguía Llovet (Ignacio Javier), de
treinta años, soltero, estereotipador, na-
tural de Barcelona, hijo de Juan y de
Emilia, con domicilio en la calle de Mo-
desto Lafuente, núm. 84, entresuelo, v
cuyo paradero se desconoce, compare-
cerá dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, a fin de \u25a0 notificarle- y llevar a
efecto el auto de prisión contra el mismo
dictado por la Superioridad en el ramo
separado correspondiente del sumario,
seguido con el núm. 432,' de 1947. por
hurto.

(B-—3-537)

(B.—3.522)
Leyva Poveda (Alberto), natural de

Granada, hijo de Antonio y Concepción,
de treinta y tres años de edad, casado,
conductor, domiciliado últimamente en la
calle de Tudescos, núm. 8, procesado en
el sumario instruido bajo el núm. 464,
de 1948, por el delito de estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 18
de abril último.

(B.-3.358) Navarro Garrido (José) , cuyas demás
circunstancias y actual paradero se des-
conocen, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a constituir-
se en prisión, que le ha sido decretada
en el sumario seguido bajo, el núm. 42,
de 1950, por delito de estafa.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm.. 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria por la que se llama-
ba a Alejandro Arrese Gentil, natural
de Madrid, hijo de Alejandro' y Rosario,
de veintinueve años, soltero, dibujante,
como procesado en el sumario tramitado
ante dicho Juzgado con el núm. 361, de
1949, sobre apropiación indebida.

(B.—3.514)

(B.—3.253)
Grau Tomás (Francisco), de treinta

y tres años, soltero, vecino de Valencia,
calle Cuarte, núm. 139, i.°-i, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, con objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada en el su-
marió que se instruye bajo el núm. 218,
de 1950, por delito contra el régimen le-
gal de abastecimiento.

(B.—3.506)

Suárez Cortina (Saúl), jornalero, ca-
sado, de cuarenta y un años de edad,
domiciliado últimamente en Caveda, nú-
mero 24, piso bajo, en Gijón, procesado
en el sumario instruido bajo el núm. 173,
de 1948, por el delito de desacato, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaria de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto, fecha 29
de mayo último.

(B.-3.527) Amo Pérez (Lázaro del), de treiiua
y seis años, soltero, pintor, hijo de Juan
y dé Francisca, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la carrera de San
Isidro (Colonia del Carmen), y cuyo pa-
radero- se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días, contados des-
de el siguiente a! de la.inserción de la
presente en, los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, ante eí Juzgado-
de instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado por la
Superioridad én el ramo separado del
sumario núm. 436, de 1944, por aten-
tado.

JUZGADO NUMERO 6
Abarrátegui Múgica, de cuarenta y

dos años, hijo de Martín y Paula, na-
tural de Mondragón, vecino de Guipúz-
coa, domiciliado últimamente en el Hotel
Marinas, cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, comparecerá dentro del
término de diez, días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños nú-
mero i,al objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
dictado por la Sección tercera de esta
Audiencia Provincial en sumario .segui-
do con el núm. 48, del año 1947, por
delito de usurpación de funciones.

(B.-3-5-5)

Tejero Rodríguez (Cándida), de vein-
tidós años, hija de Cándido y María,
natural de Calatorao ( Zaragoza) , com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario que, se
instruve bajo el núm. 126, de 1950, por
delito de hurto.

(B.—3.511)

Guerrero Vaquero (Felipe), conductor
mecánico, soltero, de treinta años de
edad, domiciliado últimamente en el Pa-
saje Moderno, núm. 13, piso tercero C,
procesado en el sumario instruido por el
delito de daños, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada- por auto fecha 20 de abril úl-

(B.—3.507)

(B—3-SI7) (B.-3.516) Rubio Torquemada (Manud), de cin-
cuenta, años, casado, fumista, hijo de
Román, y de Julia, natural de Madrid y
con domicilio en Tetuán de las Victorias.
calle de San Benito, núm. 1, compare-
cerá ante el Juzgado* de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, dentro del
término de diez días, al objeto de llevar
a efecto el auto de prisión que del mis-
mo ha decretado la Superioridad en el
sumario que contra él se sigue por esta-
fa con el núm. 545, de 1947.

Marín Baena (Antonia), de treinta y
seis años, hija de Manuel y Marina, na-
tural de Madrid, y Marín Baena (Mari-
na), de treinta y cinco años de edad e
iguales circunstancias que la anterior,
cuyo paradero actual se desconoce, com-
parecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, sito en ía ca-
lle del General Castaños, núm. r, al ob-
jeto de constituirse en prisión, que las
ha sido decretada por auto dictado por
la Sección tercera de esta Audiencia Pro-
vincial con fecha 4 de mayo del año ac-
tual, en sumario 403, de 1945.

Lacambra Regas (Pedro), de veinti-
séis'años, hijo de Máximo y-María, na-
tural de Sabadell, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm:. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario seguido bajo el
número 404, de 1949, por delito de hur-
to y falsedad.

fB.-3.254)

Rubén Vinuesa. Lara, natural de Mem-
brilla, provincia de Ciudad Real, partido
judicial de Manzanares, hijo, de Carlos
y Lucía, vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de Atocha, nú-
mero 96 (Pensión Herrera o Barrera),
procesado en el sumario instruido bajo
ei núm. 134, de .948, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días an.te el Juzgado de instruc-ción núm. 3, Secretaria de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha 17 de abril último.

(B—3-355)
(B.

—
3.508)

Martín Jerez (Faustino), natural de
Madrid, de diecinueve años, soltero, re-
partidor, hijo de Fausto y María, cuvo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, comparecerá dentro del término de,
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. i,al ob-
jeto de constituirse en prisión, que le ha
sido decretada por la Sección tercera de
esta Audiencia Provincial por auto de 5del pasado mes de mayo, en sumario
seguido por delito de tentativa de robo
bajo el núm. 481, de 1947.

Villacastín; Alcázar (Tancredo To-
más), hijo de Vicente y Piedad, de cua-
renta y nueve años, casado, electricista.
natural de Madrid, que ha vivido en la
calle de San Andrés, núm. 31, y"en Ch£i-
martín de la Rosa, avenida del Genera-
lísimo Franco, núm. 34, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 7-
de Madrid, Secretaría de do-» José Ma-
ría López Orozco, dentro del ¡érmino de
diez días, a fin de notificarle y llevar a
efecto el auto de prisión que del mismo
ha.dictado la Superioridad en el rollo co-
rrespondiente al sumario seguido en este
Juzgado por hurto con el núm. 351.
de 1940.

(B.—3.5,8)

Pérez de Nanclares y Bastarrica (Jo-
sé Luis), de veintiséis años, soltero, al-
bañil, hijo de Tomás y María, natural
de San Sebastián, vecino de Madrid, con
domicilio últimamente en la plaza de las
Peñueías, núm. 3, cuyo paradero se ig-
nora, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de esta capital, .sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de diez días,
al objeto de constituirse en prisión, que
¡e ha sido decretada por auto dictado
por la Sección tercera de es» Audien-
cia Provincial, en sumario seguido por
delito de tentativa de robo con el núme-
ro 590, de 1946.

(B.—3.355)

JUZGADO NUMERO 4
Gómez Sánchez (Manuel), natural de

Ciudad Real, de estado soltero, profe-
sión peluquero, de veinticinco añosv hijo
de desconocido y de María, domiciliadoúltimamente en la calle de Sagasta, nú-> 6 (edificio del Instituto Nacional

-'revisión ), procesado por robo ena num. 286, de ,947, comparecerá

(B—3-354)

JUZGADO NUMERO 7
Torres (Alvaro), de profesin carpin-

tero, vecino de Chamartin de la Rosa
calle del Pensamiento, antes de San Jo-sé, núm. 54, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá den-

(B.—3.509)

Camisón Mencía (Eugeniol, de vein-
titrés años, soltero, ebanista, hijo de
José y de Patrocinio, natural v vecino

(B.—3.539)
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de Madrid, con domicilio en la calle de
Hortaleza, núm. 42, primero, y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de diez dias, contados
desde el siguiente al de la inserción de
3a presente en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, ante ei
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión contra el mismo dic-
tado por la Superioridad en el ramo se-
parado del- sumario seguido con el nú-
mero 232, de 1946, por estafa.

la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducido a prisión en
sumario que contra el mismo se instruye
por el delito de robo, con el núm. 104,
de 1950.

Por.la presente se llama, cita y empla-
za al procesado Padilla Carrasco (Maria-
no), de treinta y siete años de edad, ca-
sado, natural de Puerto Rea! (Cádiz), hi-
jo de Antonio y de Antonia, domiciliado
últimamente en Marqués de Viana, nú-
mero 56, a fin de que dentro del término
de diez días comparezca ante el Juzgado
de instrucción núm. 16', de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de ser
reducido a prisión en el sumario segui-
do bajo el núm. 115. de 1940, por su-
puesto hurto, como comprendido \u25a0 en el
caso primero del artículo 8,35 de ¡a lev
de Enjuiciamiento Criminal; en caso de
ser habido ingresará en la Prisión Pro-
vincial de esta capital, a disposición de
este Ju:g*-ado.

Secretario (ilegible).
—

Visto bueno: El
juez municipal, José Martínez Vázqu-

(A.—13-55".

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
seríala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.-3.419)

Villaverde López (Constantino), de'
veintitrés años, de estado soltero, de pro-
fesión mecánico, hijo de Constantino y de
Purificación, natural de Santiago-(La Co-
ruña), domiciliado últimamente en la ca-
lle deL Amparo, núm. 13, segundo nú-
mero 5, procesado por hurto en causa
número 257, de 1945, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 10, con el fin
de notificarle el auto de prisión y llevar
a efecto dicha medida.

JUZGADO NUMERO 10

(B.-3.504)

JUZGADO NUMERO 8
Hernández Machón (Luis), natural de

Madrid, de veintiséis años de edad, hijo
de José y de Cándida, de profesión pin-
tor, soltero y domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Embajadores, nú-
mero 55,. procesado en sumario que se
instruye con el núm. 15, de 1941, por
tentativa de robo, comparecerá ante el
Juzgado de. instrucción núm. 8 (Gene-
ral Castaños, núm. 1), dentro del tér-
mino de diez días, al objeto .de notifi-
carle el auto que decreta su prisión y lle-
var ésta a efecto.

(B—3-5^4) JUZGADO NUMERO 4
Alvarez Forcada (Luis), de veintiún

años, hijo de Luis y dt Dolores, con
domicilio en el pueblo de Priego (Cpa-
dOba), calle de los Héroes de Toledo,
número 68, comparecerá ti día 8 de ju-
lio, a las once horas del mismo, ante el
Juzgado municipal núm. 4, sito en ¡a
carrera de San Francisco, núm. io, piso
tercero, con el fin de proceder a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 770,
de 1949, por hurto, contra ej mismo.

Gómez Peinado (Antonio), de treinta y
siete años, casado, natural de Madrid,
hijo natural de Carmen, que ha tenido
su último domicilio en la calle de Nar-
váez, núm. 39, portería, comparecerá
dentro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle de! General Casta-
ños, núm. 1, piso segundo, al objeto de
serle notificado el auto de prisión dicla-
do contra el mismo en ei sumario núme-
ro 273, de 1949,, por apropiación inde-
bida, y llevarse a efecto su prisión.

(B.—3.241)

JUZGADO NUMERO 14
Moreno González (Ricardo), natural de

aVrcila (Marruecos), de estado soltero,
profesión intérprete, de veintiocho años,
hijo de Juan Antonio y de María de los
Angeles, domiciliado últimamente en la
calle del Doctor Esquerdo, núm. 14,
procesado por robo en causa núm. 363,
de 1948, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta capital, como preso comuni-
cado.

(B—3-345)

Suárez
'
Fernández (Manuel), natural

de Luarca (Oviedo), hijo de Francisco
y Filomena, profesión zapatero, estado
casado, de cuarenta y cinco años de
edad y que estuvo domiciliado última-
mente en la ca'le de Cádiz, núm. 9, piso
segundo izquierda, procesado en .suma-
rio que se instruye con el núm. 400, de
1940, por usurpación de funciones, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 8 (General Castaños, núm. 1),
dentro del término de diez días, a fin de
notificarle el auto dictado por la Ilus-
trísima Audiencia Provincial, que de-
creta su prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—3.344)

(B.-3.446;

JUZGADO NUMERO 6
Pereda Gómez (Conceso), últimamen-

te domiciliado en la calle de Domínguez
Ayllón, rúm. 5, comparecerá ante la
Sala Audiencia del Juzgado municipal
número 6, de esta capital, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, el día 13 de julio
próximo, a las diez de su mañana, a fin
de celebrar juicio verbal de faltas nú-
mero 217 de orden, del año actual, se-
guido por estafa, contra dicho individuo.

(B.—3.450)

B.—3-533)

Díaz Lujano (Agustina), ce cuarenta y
nueve años, casada, natural de Fuensanta
de Martos (Jaén), hija de Francisco y En-
carnación, que ha tenido su último domi-
cilioen la calle de Quesada, núm. 7, pi-
so segundo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, con
el fin de serle "notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario núm. 106, de
1947, por hurto, y llevarse a efecto la
misma.

(B.—3.262)

JUZGADO NUMERO 15
Court (Charles), natural de Francia,

estado casado, profesión administrador,
de cuarenta y ocho años, hijo de Emma-
nuel y de Courtes, domiciliado última-
mente en Ja. calle de Fuencarral, 9, se-
gundo, y en Campoamor, 6, primero,
procesado por falsedad en causa núme-
ro 244, de 1949, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Martínez (María Rosa) y su hermana
Martínez (Alhelíes), cíe

'
ignorados do-

micilios, comparecerán ante este Juzga-
do municipal núm-. 6, de Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, en el preciso tér-
mino de cinco días, á consignar las res-
ponsabilidades' pecuniarias que les resul-
tan del juicio verbal de faltas núm,. 104
de orden, del año actual, por lesiones.

(B.—3.451)

García Carralón (Modesto), natural
de Madrid, hijo de Vicente y Pilar, jor-
nalero, viudo, de treinta y un años de
edad y domiciliado últimamente en la
calle del Mesón de Paredes, núm. 30,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, Secretaría de don José Torres
Santos, al objeto de notificarle el auto
que ka declara piocesadó en el sumario

(B—3.361)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

número 211, de 1946, v decreta su pri-
sión, y llevar esta a efecto.

(B.-3.328) Don José Martínez Vázquez, Juez muni- JUZGADO NUMERO 9

(B.-3.5o2)
cipal propietario del juzgado munici-* pai número tres, de esta capital.

Por el presente se cita a José Alonso
Anuarbe, de veinticuatro años, estado
soltero, natural de Santa María de Ca-
van, vecino de Madrid, sin domicilioco-
nocido, hijo le Juan y de Concepción,
cuvas demás circunstancias y domicilio

Galiano Suero (Rafael), natural de Cá-
ceres, estado soltero, estudiante, de die-
cinueve años, hijo de Rafael y de Car-
men, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Abada, 11, primero izquierda,
procesado por hurto en causa núm. 60, de
:95o, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha

JUZGADO NUMERO 9 Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
bajo e] número doscientos seis, de mil
novecientos cincuenta, se siguen autos de
proceso de cognición a instancia del Le-
trado don Gonzalo de Córdoba Domín-
guez, en nombre y representación de la
Sociedad anónima «Occidente», Compa-
ñía Española de Seguros Generales, con-
tra otro y don Carlos Gómez, mayor de
edad, industrial, domiciliado últimamen-
te en la.calle de José Delgado, número
tres y conductor del vehículo M-70221, y
cuvo actual domicilioy paradero se des-
conocen, sobre reclamación de dos mil
veintiuna pesetas, por providencia de este
día se ha acordado emplazar a dicho de-
mandado para que en el improrrogable
término de seis días comparezca ante esté
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número cincuenta y dos, piso cuarto, y
personándose en los autos en legal forma
conteste dicha demanda, dándole traslado
de la misma, quedando en la Secretaría
de este Juzgado y a su disposición, tanto
1h copia de demanda como de los docu-
mentos presentados y actuaciones practi-
cadas ;previniéndole que caso de no ve-
rificarlo será declarado en rebeldía, si-
guiendo el proceso sin más citarle ni oír-
le y parándole el perjuicio correspondien-
te en derecho.

Cuñado Díaz (Orencio), de sesenta y
nueve años de edad, viudo, de profesión
industrial,' y que vivió últimamente en
la calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 86, comparecer-5 ante el Juzgado
de instrucción núm. 9, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, piso bajo, en el término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumario que contra el mismo
se instruye con el núm. 105, de 1941.

(B.—3.277)

actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, ej día 27
junio del año actual, en la Sala Audien-
cia, al objeto de asistir como denuncia-
do al juicio de faltas núm. 584, de 194a;.
que se tramita sobre robo, haciéndola
saber concurra asistido de" los medie
prueba de que intente valerse.

causa

(B.-3.330)
(G. C \u25a0 B.—1-4«5J
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—2.442)

Serrano Díaz (Valentín), natural de
Miguelturra (Ciudad Real), estado casa-
do, de cuarenta años, hijo de Emilio y de
Vicenta, doínici'iado últimamente en la
calle de Jerónima Llórente, 39, procesa-
do por hurto en causa núm. 71, de 1950,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado dé instrucción del núme-
ro 15, de esta capital, Secretaría de don
Nicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada tn dicha causa.

(B.—3.331)

Por el pn cita al dueño de un
reloj de bolsillo que le fué ocupado a
Amador Navarro Jiménez al intentar
venderlo en el Rastro, a fin de que el día
5 de julio, a las nueve y media de su
mañana, comparezca en la Sala Audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14.
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. io, con el fin de. cele-
brar el correspondiente juicio verbal de
faltas, asistido de cuantas pruebas in-

Ruiz González (Eduardo), de veintitrés
años en abril de 1942, de profesión em-
pleado, hijo de Saturnino {y Lorenza,

natural de.Madrid, y que vivió en la ca-
lle de Embajadores, núm. 42, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de los de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
bajo, en ei término de diez días, conta-

dos desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducido a prisión en
sumario que contra el mismo se instruye
por robo, con el núm. 477, de 1941, bajo
apercibimiento de ser reducido a prisión.

(B.—3.278)

JUZGADO NUMERO 16 (G. C—3.433) (B.—3.491)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en el sumario que se ins-
truye con el número 268, de 1948, por
apropiación indebida y estafa, se ha
acordado dejar sin efecto las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-
mando al procesado Femando Oliveres
Orduña, por haber sido éste detenido e
ingresado en prisión, en méritos de este
sumario.

Felipe Sánchez Arjona, de treinta y
años, soltero, hijo de Fernando y

Amparo, natural de Villafranca de los
Barros (Badajoz), y cuyo domicilio se
ignora, comparecerá dentro del término
de quinto día en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, núm.,10, a
satisfacer las responsabilidades y cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido en este Juz-

Y para que sirva de notificación, tras-
lado y emplazamiento al demandado don
Carlos Gómez, domiciliado últimamente
en la calle de José Delgado, número tres,

v cuyo actual domicilioy paradero se des-
conocen, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido él
presente, que firmo en Madrid, a tres de
junio de milnovecientos cincuenta.

—
El

Caballero Código (Santiago), cuyas
demás circunstancias se ignoran, com-
parecerá ante e,l Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en (B.-3.526)



6 MIÉRCOLES 21 DE JUNIO

gado contra el mismo por lesiones bajo
el núm. 784, de 1949.

dia de la mañana, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 14, sito en la carrera de
San Francisco, núm.. 10, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por lesiones, núme-
ro 659, de 1949, instruido contra la

-va.

se le cita para que el día 30 de junio y
hora de las diez de su mañana compa-
rezca ante el Juzgado municipal núnie-
ro 15, de esta capital, sito en la Ribe-
ra de Curtidores, núm^^^debnunui-cio de faltas íúm. 261H

ñaña, a celebrar juicio,de faltas por le-siones, contra el mismo.
(G, C.—2.436) (B-- 1 (B—3.435)

Belayos Blázquez (Mario), de cuaren-
ta y.cinco años, soltero, hijo de Maria-
no y Eulalia, cuyo domicilio se ignora,
comparecerá dentro del término de quin-
to día en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, a satisfacer las res-
ponsabilidades y cumplir ¡la pena que le
ha ¡sido impuesta en el juicio de faltas
seguido en este Juagado contra el mis-
mo por lesiones bajo el niúm. 635, del
año 1949.

Carmelo Sánchez Casado, de diecinue-
ve años de edad, soltero, estudiante hi-
jo de Julio y de Emilia, natural de Cór-
doba, domiciliado últimamente en esta
capital, plaza del Matute, núm. 12 com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado municipal núrh. 17, ,de esta
capital, isito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, a fin de sa-
tisfacer las responsabilidades que al mis-
mo le fueron impuestas en el juicio de
faltas seguido contra él y otro por hurto.

(G. C—2.431) (B.-3.480) (B.—3.500)

JUZGADO NUMERO 16Amador Navarro Jiménez, de veinte
años, hijo de Eugenio y Manuela, na-
tural de Madrid, del que se ignora su
último domicilio, comparecerá el día 5

rfde julio, a las nueve y media de la ma-
ñana, ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la carrera de San. Fran-
cisco, núm. 10, a celebrar juicio verbal
de faltas por hurto, núm. 130, de 1950,
instruido contra el misino.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Julio Ángel Re-
villay Teófilo Ortega, propietario y con-
ductor del automóvil M-71681, cuyas

circunstancias
'
personales se desconocen,

los que se encuentran en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el día
6 de julio, a las once y media horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Heumanos Alvarez Quintero, núm. 3,

para celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas que contra los mismos
se sigue bajo el núm. 219, de 1950, por
daños. ,

(G. C.—2 {B.—3.48-,)
(B.—3.439)

Castañeda az (Antonia), de
veintidós añ> a, hija de Ángel
y Angela, na; Madrid y. cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá dentro
del término de treinta días en el Juzga-
do municipal núm. 14, de esta capital,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, a satisfacer las responsabili-
dades y cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
en este Juzgado-contra la misma por hur-
to bajo el núm. 762, de 1949.

(G. O—2.430) (B.—3-479)
Trinidad Planells Más, de veintisiete

años de edad, casada, de profesión sus
labores, hija de Luis y de María, na-
tural' de Valencia, domiciliada última-
mente en esta capital, Corredera Baja
de San Pablo, núm. 49, comparecerá tn
el término de diez días ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle dei Amor de Dios, núm,. 1,
piso tercero, a fin de satisfacer las res-
ponsabilidades que a la misma le fueron
impuestas en el juicio de faltas seguido
contra ía" misma y otro por lesiones.

Isabel Aostri López, de veintitrés
años, soltera, hija de Aquilino y de
Evangelina, domiciliada últimamente en
el paseo de las Delicias, núm. 78, com-
parecerá el día 19 de julio, a las- nueve
y media de la mañana, ante el Juzgado
municipal núm. 14, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por lesiones, núme-
ro 7, de 1950, instruido contra la mis-
ma y otra.

(G. C.—2.409) (;B.—3.442)

En virtud dé acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cha por
medio de la presente a Timoteo de las
Heras, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, a fin de. que
el día 6 de julio, a las once y media ho-
ras del mismo, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para celebrar el correspondien-
te juicio verbal de faltas que contra el
mismo se sigue bajo el núm. 800, de
1949, por daños.

(G. C.—2.438) (B.^-3.487)
(G. C.

—
2.429) (B.—3.478)

Antonio Rojo .Catalino, cuyas demás
circunstancias \ domicilio se ignoran,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en el Juzgado municipal núm. 14,

de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, a satisfacer las res-
ponsabilidades y cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido en este Juzgado contra el mismo
por hurto bajo el núm. 421, de 1949.

(G. C—2.439)
"

(B.—3.486)

(B.—3.430)

María Dolores Cabarrús Fog, de trein-
ta y ocho años, casada, hija de José y
de María, domiciliada últimamente en
Tribútete, núm. 25, comparecerá el día
19 de julio, a las nueve y media de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, a.»oelebrar juicio Verbal
de faltas por lesiones, núm. 726, de 1949,
instruido contra la misma.

Juicio núm. 475, de 1949.
—

Encarna-
ción Molina González, de veinticinco
años de edad, soltera, de profesión sus
labores, hija de Francisco y de Ramona,
natural de Daimiel (Ciudad Real), do-
miciliada últimamente en esta capital, ca-
lle de la Pilarica, núm. 17, comparece-
rá en el término de diez días ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número t, piso tercero, a fin de satisfa-
cer las responsabilidades que a la misma
le fueron impuestas en el juicio de faltas
seguido contra ella por daños.

(G. C—2.408) (B.—3.443)

(G. C.—2.428) (B.—3.477) En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Eduardo Motero
Herrera, de treinta y seis años, casado,
hijo de Pío e Isabel, natural-de Ciudad
Real y en la actualidad en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 6 de julio,
a las once^ y media horas del mismo,
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Juzg-ado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm¡. 3, para
celebrar el correspondiente juicio verbal
de faltas cjue* contra el mismo se sigue
bajo el núm. 94,-de 1950, por hurto a
la R. E. N. F. JE.

María y Ramona Septién Aguado, de
diecinueve y veintidós1 años, solteras, hi-
jas de Gascón y de Rosa, de las que -e
ignora su último domicilio, comparece-
rán el día 19 de julio, a las nueve y
media de la mañana, ante el Juzgado
municipal núm. 14, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, a oelebrar juicio
verbal de faltas por .daños, malos tra-
tos y escándalo, núm. 80, de 1950, ins-
truido contra las mismas.

JUZGADO NUMERO 15
Gregorio Muñoz Grijo, cuyos demás

datos de filiación se desconocen, domici-
liado últimamente en la calle de Quin-
tanar, núm. 5, de Chamartin de la Rosa
(Madrid), se le cita para que el día 7
de julio y hora de las diez de su maña-
na comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15, le esta capital, sito en la
Ribera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
juicio de faltas núm. 14.

(B.-3.432)

Juicio núm. 799, de 1949»
—

Saturnino
Cristóbal Carretero, de treinta y nueve
años de edad, casado, de profesión co-
merciante, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en la
calle de Atocha, núm. 42, de esta ca-
pital, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, a fin de
satisfacer, las responsabilidades que ai
mismo le fueron impuestas en el juicio
de fakas seguido contra él por lesiones.

(G. C—2.440) (B.—3.485) (B.—3.495)

Delfín Concejo Rodrigo, de treinta v
ocho años, soltero, hijo de Juan. Ma-
nuel y de Manuela, domiciliado última-
mente en Santa Isabel, núm. 47, patio,
comparecerá el día 19 de julio, a las nue-
ve y media de la mañana, ante el Juz-gado municipal núm. 14, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, a ce-lebrar juicio verbal de faltas por lesio-
nes,, núm. 659, de 1949, instruido contra
Sebastiana Gago.

Teresa Martínez Sanz, de veintiún
años de edad, soltera, sirvienta, hija de
Pablo y de Matilde, natural de Avila,
domiciliada últimamente en la calle de
Bordadores, núm. 11, se la cita para que
el día 7 de julio y hora de las diez de
su mañana comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en la Ribera de Curtidores, núm. 2, a
celebrar juicio de faltas nú—,. 295.

(G. O—2.407) (B.—3.444)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 106.

—
-Inocente

García Fernández, cuyos demás datos se
ignoran, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17. de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, el dta 28 de julio y hora de las
once de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por daños, contra el mismo.

(B.—3.426)
\

Por el prefente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 650,
de 1949, seguidos por lesiones, contra
Luciano Parra de la Fuente, se requie-
re al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la: plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en indicado* juicio.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—3.496)(G. 0—2.441) (B.—3.484) fB._3.424)

María Luisa J*ara Reyes, de veintitrés
años, soltera, hija de Manuel y de Ju-lia, domiciliada últimamente en el paseo
de las Delicias, núm. 78, comparecerá
el día 19 de julio, a las nueve y media,
ante el Juzgado municipal núm." 14, sito
en !a carrera de San Francisco, núme-
ro 10, a celebrar juicio verbal de faltas
por lesiones, núm. 7, de 1950, instruido
contra la misma y otra.

Jesusa Carrión Patino, de veintidós
años de edad, soltera, hija de Delfín y
de María, natural de Villafranca de los
Caballeros (Toledo), domiciliada última-
mente en la calle de Cáceres, núm. 13,
se la cita para^que el día 30 de junio
y hora de. las diez de su mañana com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en la Ri-
bera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
juicio de faltas núm. 261.

Juicio de faltas núm. 54.
—

Otilia Pérez
Sempere, de treinta años, hija de Eva-
risto y de Carmen, domiciliada última-
mente en la caite del León, núm. 3, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
28 de julioy hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, contra Rafael Ortiz Rosa.,(G. C.-. (B.—3.482) (B.—3.497) (B.—3.428)

Juana Vargas Vargas, de treintaaños, casada, hija de Basilio y de Emi-
lia, domiciliada últimamente en ía ca-
ite de Antonio López (choza), compare-
cerá el día 19 de julio, a las nueve y
media, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. ¡10, a celebrar juicio verbalde faltas por !- siones, núm. 726, de

-
1949. instruido contra María Dolores Ca-barrús.

(B.-3.561)
E{isa Prieto Martínez, de sesenta y

ocho años de edad, casada, hija de Ce-
ledonio y de Dolores, natural de Valen-
cia, domiciliada últimamente en la calle
de Hortaleza, núm. 9, de esta capital,
se ia cita para que el día 7 de julio y
hóra de las diez de su mañana compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en la Ribe-
ra de Curtidores, núm. 2, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 160. •

Juicio de faltas núm. 49.
—

Antonio
Varas, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá ante el Juzga-do mu-
nicipal núm. 17. de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
el día 28 de julio v hora de las once de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por estafa, contra el mismo.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 553, de
I948, seguidos por estafa, contra Miguel
González Avella, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente *

al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en, el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en' este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

(B.-.3.427)

(G. 0—2 Juicio de faltas núm. 489. de 194c*.
Ramón García Barreras, de veintiséis
años, hijo de Pedro y de Soledad, del
que se ignora su último domicilio,' com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. t, el día28 de julioy hora de las once de su ma-

(B.—3.481) (B.—3.498)

Sebastiana Gago Sánchez, de treinta
hija de Ignacio y

de Fjernanda, domiciliada últimamente
en Santa Isabel, núm.. 35, comparecerá
el día 19 de julio, a las nueve y me-

Ramón Almonacil García, de veinti-
ocho años de eciad, soltero, del comer-
cio, hijo de José y de Narcisa, natural
de Turis (Valencia), domiciliado última-
mente en la palle de Cáceres, núm. 13,

(B.—3.562)
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En juicio de faltas seguido por escán-
dalo se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 5 de agosto,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Julio González Martín,.,que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. 0-2.486; (B.-3.567)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

Sala de audiencia de dicho Juzgado, si-
to en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Ñ

Hago saber: Que en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 75, de 1949, con-
tra Matilde Eilma Juanas Hernández,
ha recaído providencia por la que se re-
quiere a dicha condenada para que "en el
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 20 para
facer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenada, así como el cum-
plimiento de la pena impuesta.

(G. 0—2.338) (B.—3,281)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-.

cío verbal de faltas seguidos en este Juz-gado^ con el núm. 460, de 1949, por le-
siones, contra Inocencia- Marrón Medi-
na, ha. recaído providencia por la quese requiere a dicha condenada para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle deHermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenada, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C.—2.485) (B._3.568)

—
2.19.

CHAMARTE

(B.—3.160)

a virtudde lo acordado en el juicio
faltas núm. 237, del año actual, so-

bre lesiones de Francisco Hernández "Be-
nito, de treinta y un. años, casado, jor-
nalero, que vivió en la calle de Bravo
Murillo,núm. 82, y del que son testigos
presenciales Antonio Fernández Riñuelo,
de treinta y tres años, casado, que vivid

a calle Particular del Acuerdo, nú-
rnero 3i >' J""an .Sánchez Faustino, de
veintinueve años, soltero, que vivió en
Madrid, callé Alvarez de Castro, núme-
ro' 29, cuyo actual paradero se ignora,
se cita a todos ellos por medio de la
presente a fin de que el día 30 de junio,
a las diez de su mañana, comparezcan
ante este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo,núm. 357, y asistan a las
sesiones del juicio referido.

G. C.—2.426) (B.—3.475;

(B.-3.566)

En juicio de faltas seguido por hurto
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 5 de agosto,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a José Vicente Rodríguez Cano
y Gaspar González Moro, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.
Hago saber :Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-gado con el núm. 586, de 1948, contra
Bienvenido Lada y José Antonio Rodrí-
guez, ha recaído providencia por la que
se requiere a dichos condenados para que
en el término de cinco días comparezcan
ante^este Juzgado municipal núm. 20
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que han sido condenados, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C»—2.272) (B—3.226)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

. de Madrid.
(B—3.565)

JUZGADO NUMERO 19 Hago saber: Que en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 107, de 1948, con-
tra Benigno Pernia Pérez, ha recaídoprovidencia por ¡a que se requiere a di-
cho condenado para que en el término
de cinco días comparezca ante este Juz-gado municipal núm. 20 para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha si-
do condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

Sánchez Rodríguez (María Paz), hija
de José y Teresa' de veintisiete años,
soltera, sus labores, natural de Daimiel
(Ciudad Real), que dijo estar domici-
liada en la calle de Hermosilla, núme-
ro 134, piso segundo letra B, compare-
cerá el próximo día 15 de julio, a las
doce de su mañana, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 19,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones por mordedura de gato bajo el
número 770, le 1949.

En virtud de lo acordado en el -juicio
de faltas núm. 86, del año en curso, so-
bre lesiones, contra otra y Luciana Cuer-
va Molina, de veinticuatro años, solte-
ra, hija de Bernardo y Benita, natural de
Madrid, que*íuvo su último domicilio en
este distrito, calle de Robledo, núm. 4,
cuyo actual paradero se. ignora, se cita
a ia misma por medio de la presente, a
fin de que el día 23 de junio, a las diez
de su mañana, pomparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, y asista con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del juicio referido.

(G. C—2.427) (B.—3.476)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

(G. O—2.339) Hago saber :Que en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por estafa, bajo el núm. 810,
de 1948, contra Marcial Llampalles, ha
recaído providencia por la que se requie-
re a dicho condenado para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 20 para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. O—2.340) (B._3.284)

JUZGADO NU.MERO 21

(B.—3.283)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

(B—3-539)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 436,
de 1948, contra Julio Santos Santos Pon-
ciano, ha recaído providencia por la que
se requiere a dicho condenado para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

(G. 0—2,334) (B--.3.279)

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por malos tratos bajo el núme-
ro 711, de 1948, contra Ricardo Luquez
Saborío, ha recaído providencia por la
que se requiere a dicho condenado para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, para ha-

En virtud de lo acordad. .¡icio
de faltas núm. 152, del año en curso,
sobre amenazas a Pilar Cosmen Sarro,
de cuarenta y seis años, casada, hija de
Constantino y Angela, natural de Ma-
drid, que tuvo su último domicilio en
la calle de Cuatro Amigos, núm. 14, cu-
yo actual paradero se ignora, se cita a

Juicio verbal de faltas núm. 166, de
1950, por amenazas.

—
Gómez 'Caballe-

ro (Elisa), sin domicilio, comparecerá el
día 30 de junio, a las once horas, en la
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cia!. d'e Rodaje del ejercicio 19^9, según recibo número 422, de sig-
natura 3-C, con mulita- de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

SERVICIOS RECAUDATORIOS

167. Dar de baja, en resolución de expediente colectivo presen-
tado por el Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado
de la Zona de Navalcarnero, los recibos números 6.909 y 6.915, am-
bos de signatura i-B, correspondientes al ejercicio de 1949 de la-
Tasa provincial de Rodaje, importantes 10 pesetas cada uno y a
nombre, respectivamente; de don Bonifacio Hernández Hernández
y don Manuel Hernández Hernández, como asimismo los recibos
números 9.169, 9.171 y 9.187, todos de signatura i-B, correspon-
dientes al ejercicio de 1949 dte la Tasa provincial de Rodaje, impor-
tantes cada uno 10 pesetas y extendidos a nombre de Bonifacio Her-
nández Hernández, Manuel Hernández Hernández y Dionisio Me-
gino, respectivamente, dándoles también de baja en el padrón co-
rrespondiente.

178. Sancionar, en virtud de denuncia número 20, suscrita en
San Martín de la Vega por la Guardia Civil, a don Antonio Hernán-
dez Sánchez, vecino de dicha localidad, como propietario de una
bicicleta, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
dei ejercicio 1949, según recibo número 3.947, de signatura i-B, con
multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de
'a Ordenanza vigente reguladora de la citada Tasa.

179- Sancionar, en virtud de denuncia número 29, fechada en
Ciempozuelos por la Guardia Civil,el día 20 de octubre de 1949, a
don Fidel López Perona, vecino de dicha localidad, como propieta-
rio de un carro arrastrado por tres caballerías, empadronado a los
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según
recibo número 255, de signatura 3-C, con multa de 25 pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente re-
guladora de la citada Tasa.

i68. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 18, fechada el 15 de
octubre de 1949 en Madrid por la 39^1 Comandancia de la Guardia
Civil, a don Eladio Mayoral Lagos, vecino de Madrid, Colonia de-
Don Félix Ferranta, calle de Luis de Castro, número 7, como propie-
tario de un carro arrastrado por una caballería, a los efectos de em-
padronamiento en la Tas»i "provincial de Rodaje del año 1949,

-
signatura i-C, por un importe de 40 pesetats, así como sancionar a
dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los articula-
de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, en rela-
ción con el 26 de la misma, con las multas de 26 pesetas con 6'
timos y 8 pesetas con 33 céntimos, respectivamente.

169. Dar de baja, en resolución de expediente colectivo presen-
tado por el Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado
de la Zona de Navalcarnero, el recibo número 4.031, de signatura
i-C, importante 40 pesetas, correspondiente al ejercicio de 1048 de
la Tas-i provincial de Rodaje y expedido a nombre de doña Cíe-
menta Serrano Regatero, como asimismo los cecibos núnu
y 4.260, respectivamente, de signaturas i-C y 2-C, impo
y 60 pesetas, ambos correspondientes al ejercicio 1949 a
.Tasa y expedidos a- nombre de don Clemente Serrano R

B. O. P. 21-6-50

180. Clasificar, en virtud de denuncia número 28, fechada en Vi-
llaconejos por la*Guardia Civil,el día 24 de octubre de, 1949, a don
Alejandro García Benavente, vecino de dicha localidad, como pro-
pietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial
de Rodaje correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10
pesetas, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lopre-
visto en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

i8i. Clasificar, en virtud de denuncia húmero 37, fechada en
Perales de^Tajuña por la Guardia Civil,el día 25 de octubre de 1949,
a don Juan Guerrero Sánchez, vecino de Villarejo de Salvanés, carre-
tera de Valencia, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-Bde !a Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1049-,
por un importe de 10 pesetas, así como sancionar a dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la vigente Orde-
nanza reguladora de la indicada Tasa, con multas de 20 y 25 pe-
días, respectivamente.
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el ala 25 de junio,
mañana, comparezca

ante ato en la calle de
Bravo Murillo,número 357," V* asista con
los t< i le prueba
de qú s del
juicio :

no- del Gastill siete años, sol-
tero, hijo de Joaquín y de Maria, que
tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
lle de Coruña, núm. 2, de donde se au-
sentó, ignorándose su actual domicilio o
paradero, por medio le la presente se
cita a que, provis-
to di ás medios '

de
prueba de intente valerse, compa-
rezca el día 1 1 de julio, a las once de
su mañana, ante la Sala Audiencia de
este Juzgado comarcal, sito en la calle
del Doctor Juan, Bravo, núm. 2, con el
fin de asistir a lá vista del indicado jui-
cio de faltas.

lesiones y daños al precitado Ubaldo de
las Heras Callejo, pues así lo tengo
acordado por providencia dictada en di-
cho expediente.

inserción de la presente en este periódi-
co oficial, comparezca ante este Juzgado
comarcal de Colmenar Viejo (Madrid-'
sito en calle de Boteros, a hacer efectivala multa de 25 pesetas, y 48 pesetas con
50 céntimos por razón de costas, a que
fué condenada por sentencia firme recaí-
da en 29 de noviembre de 1949, previa
notificación de dicha tasación.

(B.-3.528)

POLA DE SIERO
(G. ( Í.B-—Ji-4741' Pon el presente, "y en virtud de pro-

veído dictado con esta fecha (lo de ju-
nio de 1950J por el señor Juez municipal
de esta villa de Pola de Siero, en el jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado
en virtud de carta-orden del señor juez
de instrucción de este partido, a Ja que
se acompañaba siímario declarado fal-
ta por la. Superioridad para la celebra-
ción del correspondiente juicio, se cita
a Ramiro Alvarez Vaquero, que última-
mente tuvo su domicilio en Oviedo, en la
carretera del Cristo, núm. 3, primero iz-
quierda, y que en la actualidad reside
en Madrid, ignorándose su domicilio,
para que el día 22 de julio y hora de las
quince comparezca ante este Juzgado
municipal, sito en la planta baja de la
Casa Consistorial, a la celebración del
correspondiente juicio.

En acordado en el juicio
de faltas núi ¡el año actual, so-
bre lesk; Filomena Ballesteros
García, de seis años, soltera,
sus labores, que vivió en este distrito,
caite de Valdeacederas, núm-. 67, del que
es tes -ancisco Sánchez Cánovas,
de treinta y ocho años, soltero, barbero,
que vivió un. .63 de dicha calle,

sé ignora su actual
paradero. a ambos por medio
de la pra fin. de que el día 30
de junio, a las diez de su mañana, com-
parezcan ante este Juzgado, sito en la
caite de Brevo Murillo,núm. 357, y asis-
tan con á demás medios de
prueba de ten valerse a las se-
siones de > juicio.

(G. C-2.330) (B—3.296}
lOO-

BANCO URQUIJO
En uso de las facultades que le conce-

den los Estatutos sociales en su artícu-
lo 27, apartado 10, y de acuerdo con lo
establecido por el Decreto de 31 de di-
ciembre de 1941, el Consejo de Adminis-
tración de este Banco ha acordado repar-
tir a los señores accionistas, a cuenta de
los beneficios del ejercicio 1950, -un divi-
dendo de cincuenta pesetas por^acción
siendo de cuenta del accionista el impues-
to de Utilidades.

(G. C.
—

2.48S; (B.-3-575)

ALMEXDRALEJO
Don,Pedro Alcántara de Batlle, juez co-

marcal de esta ciudad de Almendra-
tejo,
Por el presente se cita y emplaza a

María Parra Antúnez, de dieciocho años
de edad, hija de Antonio y Eusebia, sol-
tera, sus labores y natural y vecina de
esta ciudad, con residencia últimamente
en Madrid, calle de Raimundo Fernán-
dez, núm. 2¿, donde no ha sido habida,
con el fin de que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzgado,
al objeto de hacer efectivas sus respon-,
sabilidades en el juicio verba! de faltas'
seguido contra la misma y otra con el
número 29, de 1950, por hurto, y para,
ingresar en !a Prisión de esta ciudad
a cumplir ios cinco alias de arresto que
te fueron impuestos por sentencia firme
de 15 de febrero úitinio.

El pago de este dividendo tendrá lu-
gar, a partir del día 1.° de juliopróximo,
en este Banco y en sus Sucursales y
Agencias, mediante la presentación de los
correspondientes extractos de inscripción.

Madrid, veinte de junio de mil nove-
cientos cincuenta.

—
,El Presidente del

Consejo de Administración, Juan Manuel
de Urquijo y Ussía.

(G. C:—3.487) (B.—3.576)
(G. C—- iB-—3-473)

GETAFE
CARABANCHEL BAJO Por la presente se cita a Juan Castillo

Rodríguez, que residió en Madrid, y cu-
yo actual paradero se desconoce, para
que comparezca ante este Juzgado el día
30 de junio próximo, á las once y trein-
ta de su mañana, al objeto de asistir a la
celebración del juicio de faltas núm. 25,
de 1950, por lesiones de Exiquio Velas-
co Muñoz, que se sigue en este Juzgado
contra el expresado Juan Castillo.

(G. C—2.332) (B.—3.298)

COLMENAR VIEJO

El señor Juez municipal de esta lis-ca-
lidad, en el juicio verbal de faltas
mero 182, dei año 1949, que por hurto
instruye contra Elena Rubio y Carmen
Ramírez, que se encuentran en ignorado
paradero, ha dispuesto se las cite por
este medio, para que comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado el día
24 de junio y hora de las. doce de su
mañana, para celebrar el juicio verbal
de faltas que contra las mismas se ins-
truye, al que deberán concurrir asistidas
de todos los medios de prueba de que
intenten valerse.

(A.—13.543
0<*>(

(G. C.
—

2.331) (B.—3.297) Material yConstrucciones, S. A.
VICÁLVARO A partir de primero de julio próximo.

fecha de su vencimiento, esta Sociedad
hará efectivo el cupón número cinco de
sus obligaciones de la serie 'A, a razón de
10,90 pesetas líquidas por cupón, en sus
oficinas de Barcelona y Valencia, y en las
Centrales y Sucursales de las entidades
Banco Central, Banco Hispano Colonial
Banco de Santander y Banco de Valencia,

Madrid, diecisiete de junio de milnove-
cientos cincuenta.

—
El Presidente del

Consejo de Administración.

Don José Bento Cabrerizo, Abogado,
Juez municipal de Vicálvaro.
Por virtud del presente se cita a Ubal-

do de las Heras Callejo, mayor de edad,
cuyo paradero y demás circunstancias
se ignoran y cuyo último domicilio lo
tuvo en la calle de León Gómez, nú-
mero 20 (taberna), de esta Villa,'para
que el día 4 te julio y hora de las doce
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la carretera de
Aragón, núm. 102, con el fin de celebrar
juicio de faltas que se sigue ante este
Juzgado bajo el núm. 87, de 1949, por

Por la presente, y en méritos de lo
acordado por providencia del día 31 de
mayo de 1950, dictada en juicio verbal
de faltas núm. 31, de 1950, seguido con-
tra Esperanza Vajverde Alonso, domici-
liada últimamente en la calle de Santa
Julia, '2 (Puente de Vallecas, Madrid), y
calle de Belén, 17 (Puente de San Anto-nio, Cuenca), por ofensas a la moral y
contra el orden público, se requiere a di-
cha denunciada para que en el término
de diez días, a contar desde la fecha de

(B.—3.501)

FUENCARRAL
Juicio núm. 8, de 1950.

—
En virtud de

lo dispuesto por el señor Juez comarcal
de esta Villa en providencia

"
de 14 de

junio del año actual, dictada en los au-
tos de juicio verbal de faltas que bajo
el número indicado se siguen en este
Juzgado por lesiones de Francisco Serra-

(A.—13.500)
:s«««.n::*K::;s:::'ÍK::::n:na::s'tt*-** -
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 53
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don Rogelio Hernández Domínguez, constando todos ellos domi-
ciliados en Aidea del Fresno, dándoles también de baja en el pa-
drón correspondiente.

de Barajas, calle del Duque, número 3. como ;propietario de uncarro arrastrado por tres caballerías, en ¡a signatura 3-C de la Tasaprovincial de Rodaje correspondiente al ejercicio, en curso, por un-
importe de 80 pesetas, asi como sancionar a dicho interesado, cenarreglo a lo presento en ios artículos 22 y 24, en relación con el 26,

de í/ñ!2e °rdenanza de la indicada Tasa, con multas
n-vanin °°n 33 7 8 pesetas con 33 céntimos, rrespec-

170. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 14, fechada el 8 de
octubre de 1949 en Perale^ de Tajuña por la Guardia Civil, a don
trinque Rascón Acosta, vecino de Carabanchel' Bajo, talle de Orien-
te, número 31, como propietario de una bicicleta, a los efectos deempadronamiento en la Tasa provincial de Rodaje del año 1949, se-gún signatura i-B, por un importe de 10 pesetas, así" como sancio-nar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22y 24 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, enrelación con el artículo 26 de la misma, con la multa de 6 pesetas
66 céntimos y 8 pesetas 33 céntimos, respectivamente.

171. Clasificar, en virtud de denuncia número 11, fechada ej
día 22 de octubre de 1949 en Madrid por la Guardia Civildel Puesto
residente en la calle de Vallehermoso, número 29, a don FranciscoDíaz, vecín nillejas, calle de Siró Muela, número 17. como
propietario de un carro arrastrado por una caballería, en la signa-
tura i-C de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejer-
cicio en curso, por un importe de 40 pesetas, así como sancionar adicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 2* y *4de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, con lamulta de 80 y 25 pesetas, respectivamente.

1J4; Clasificar en virtud de denuncia número 42, suscrita en\1llamanr1que de Tajo por la Guardia Civil el día *4 de octubre de
del p4rtcnnúem;° ESCOlan° ESCOÍan°- VeCÍno de ViílaconSt caíe
ní um 1 B de H T

12' C°m° Pr0Pietari° de ""a bicicleta, en la sig-
cicio IQ;Q I,?53 Pro™al Rodaje correspondiente al ejer-
xoin!¿LaZ, ;r;di;0°s así romo -rr av
de la vip-entf- ÓrA>n,n b ,i pre* isto en los artículos 22 y 22.

de 20 v? oesetí "
c^J?gUlad°ra de la indicada Tasa> ™ multa,ae 20 ) 20 pesetas, respectivamente.

12 d;5octt^deT;r VÍTdtI*™™3 nÚmero r- fechada el día
Hvier^ÍvarL ni94?*" L°S Molmos *or la.Guardia Civil, a don
una WdíkE emS*' de como propietario deuna Diacleta, empadronado a los efectos de la Tasa Drovincial de*i-BdTon n\ZrTV^ SegÚn «*» numero ¿"S^gnaurl
íeulo °? dTla Ordena ****?*'C°n arre^° a lo dispuesto en el ar-ticulo 4 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

Morata deTaiuñar'n^n,VÍrAUd f denUncia núm^o 2I, suscrita en

SífeXS^i a don Julio Pérr Tard?-cicleta, empadronada aTos efectoV^'i T° ProPietano d<- ""a b*-
.del ejercicio de 1949, segS recTÍo ním J"»!™** de R«
multa de 2*- Desetas «£ , n?m* 2*9*5°* de signatura i-B. con
rOrde^nzá^Se^ 7^°l

'° dispuesto en el artículo 24 deurcieuanza >igcnte reguladora de la referida Tasa
177- Sancionar en virtud de denuncia número 1 «-u-^rit-, enAranjuez por la Guardia Civil ,a c , numero '» suscrita en

vecino de dicha localidad, como toZ^T™0
*****

***"?por tres caballerías, empad oni t ? de "*
Car™ á"**»#>, wnpaaronado a los efectos de la Tasa provin-

172. Clasificar, en virtud de denuncia número 12. fechada el
Cía 22 de octubre de 1949 en Madrid por -la Guardia Civil dei Puestoresidente en la calle de Valleherrnoso, número 29, a don Vicente Ju-lián Pérez, vecino de Barajas, calle de Camarillas, número 3, como
propietario de un carro arrastrado por una caballería, en la signatura
i-C de ia.Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio encurso, por un importe de 40 pesetas, así como sancionar a dicho in-teresado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 v 24 de la vi-
gente Ordenartza reguladora de la indicada Tasa, con "las multas de80 y 25 pesetas, respectivamente.

173- Clasificar, en virtud de "denuncia número 3, suscrita en Ca-nillejas por ía Guardia Civil,a don Bernabé González Díaz, vecino


